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Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema do admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con -franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela- 
   ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 

efectuado desde el 30 de junio de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado, en 
la presente Orden ministerial por la noormativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492A975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 23 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial del 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19470 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Productos Derivados del Ace
ro, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alambrón 
de hierro y acero, y la exportación de alambres, 
puntas y clavos de hierro y acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Derivados del 
Acero, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambrón de hierro y 
acero, y la exportación de alambres, puntas - clavos de hierro 
y acero.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Derivados del Acero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Catarroja (Valencia, y nú
mero de identificación fiscal A-46.032132.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de hierro o acero no especial, P. E. 73.10.11.2.

1.1. Calidad 10T30 de 6 milímetros de diámetro.
1.2. Calidad 10T32, de 6 milímetros de diámetro.
1.3. Calidad. 18T12, de 6,5 milímetros de diámetro.

2. Alambrón de acero especial sin aleación, P. E. 73.10.11.1.

2.1. Calidad 28T32, de 6,5 milímetros de diámetro.
2.2. Calidad 46T32, de 6 milímetros de diámetro.
2.3. Calidad 58T32, de 6 milímetros de diámetro.

3. Alambrón de acero fino al carbono, P. E. 73.63.21.

3.1. Calidad 63T32, de 6 milímetros de diámetro.
3.2. Calidad 68T32 de 8 milímetros de diámetro.
3.3. Calidad 78T32, de 8 milímetros de diámetro.
3.4. Calidad 83T32 de 7 milímetros de diámetro.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Alambres de hierro o acero no especial de menos de 5 
milímetros a 0,8 milímetros de diámetro:

I.1. Desnudos, P. E. 73.14.21.2.
I.2. Galvanizados, P. E. 73.14.41.2.

II Alambres de acero fino al carbono de menos de 5 mi
límetros a 0,8 milímetros de diámetro:

II.1. Desnudos, P. E. 73.66.40.2.
II.2. Galvanizados, P. E. 73,66.81.2.

III. Punías y clavos de hierro o acero no especial, de la 
posición estadística 73.31.96.

IV. Alambre de hierro o acero no especial, cobrizado:

IV-.l. De menos de 5 milímetros a 0,8 milímetros de diáme
tro, P. E. 73.14.43.2.

IV.2. Con diámetro inferior a 0,8 milímetros, P. E. 73.14.13.2.

V Alambre de hierro o . acero no especial, galvanizado o 
desnudo, en varillas con anillo en un extremo, P. E. 73.40.98.4. .

VI. Alambre de hierro o acero no especial, galvanizado, en 
varillas con anillos en los extremos, P. E. 7. .40.96.4.

VII. Alambres de acero especial sin aleación de menos de 
5 milímetros a 0,8 milímetros de diámetro:

VII.1. Desnudos, P. E. 73.14.81.1.
VII. 2. Galvanizados, P. E. 73.14.91.1.

VIII. Alambre de acero especial sin aleación galvanizado, 
en varillas con lazos en los extremos, P. E. 73.40.98.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos del producto exportado, des
contando el pese de cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, 104,16 kilogramos de 
la respectiva mercancía de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los si
guientes:

— 1,80 por 100 en concepto de mermas.
— 2,19 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto expor
tado. el porcentaje en peso, composición centesimal', calidad y 
diámetro de la primera materia realmente contenida, determi
nante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve- 
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga" con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio- 
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. s

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos



años, si bien para .optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia- del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 

  correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia do exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de julio de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 

  documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19471 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Cárnicas Españolas, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas cárnicas 
y la exportación de productos cárnicos elaborados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cárnicas Españolas, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas cárnicas, y la expor
tación de productos cárnicos elaborados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cárnicas Españolas. S. A », con domi
cilio en Silfide, 12, Madrid, y NIF A-28233633. 

Segundo.—Mercancías de importación:

— Medias canales de porcinoo, tipo europeo, congeladas, con 
hueso, P, E. 02.01.32.

Tercero.—Productos de exportación:

1. Embutidos crudos madurados integrados por carne de 
porcino y por las grasas, condimentos, especias y aditivos auto
rizados por la legislación vigente;

1.1. Chorizo cular, puro de cerdo, con un contenido mínimo 
en componentes cárnicos del 80 por 100, P. E. 16.01.92.

1.2. Chorizo gigante, puro de cerdo, con un contenido mí
nimo, en componente cárnico del 80 por 100, P. E. 16.01.92.

1.3. Chorizo atado, puro de cerdo con un contenido mínimo
en componente cárnico del 70 por 100, P. E. 16.01.92.

1.4. Lomo curado, puro de cerdo, con un contenido mínimo
en componente cárnico del 80 por 100, P. E 16.01.92.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de producto que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades de me
dias canales de porcino, tipo europeo, congeladas, con hueso, 
de la P. E. 02.01.32.

a) Si se trata de la exportación de los productos 1.1 y 1.2 y 
1.4: 181 Kgs.

b) Si se trata de la exportación del producto 1.3: 158 kilo
gramos.

Se admitirá un 67 por 100 de pérdidas, dividido del siguiente 
modo:

— 30 por 100 en concepto de mermas por maduración.
— 37 por 100 en concepto de .subproductos (29 por 100 en 

concepto de grasa, adeudable por la P. E. 15.01.19 y 8 por 100 
en concepto de hueso, adeudable por la P. E. 05.08.00).

Quinto.—En la exportación de embutidos crudos maduros, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, letra A, 
del Real Decreto 2767/1978, de 27 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado, de 30 de noviembre), la Empresa interesada deberá 
hacer constar en. todos ios documentos de exportación las ca
racterísticas del producto en cuanto a calidad (A, B, o C), la 
clase de carne (vacuno, porcino o mezcia) y, en su caso, el 
porcentaje de vacuno de la mezcla con su denominación comer
cial correspondiente.

Sexto.—La Empresa interesada deberá hacer constar en todos 
los documentos de exportación y de importación y despacho de 
aduanas que se acoge al régimen de tráfico, de perfecciona
miento activo, mencionando la Orden ministerial por la que se 
le autorizó el mismo.

Séptimo.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a 
lo dispuesto en el Real Decreto 3262/1976 de la Presidencia del 
Gobierno, de 26 de noviembre, por la que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece 
y Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de 
Carnes y Despojos.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
el sistema de reposición con franquicia arancelaria. En todo 
caso, deberán indicarse en las correspondientes casillas, tanto 
de la declaración o licencia de importación como en la licencia 
de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición con 
franquicia arancelaria para aquellas mercancías de importa
ción que, en cada momento, integren la lista prevista en el 
Real Decreto 3146 de 1978 sobre sustitución de importaciones 
sobre mercancías excedentarias nacionales.

Diez.—El plazo para la transformación y exportación en el 
si.tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a éste sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitació5n que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Once.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción,


